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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Apuntamientos de la provincia  año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30..... » 60 •
Extranjero: • 22‘50 » 45 » 90 >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
virin al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
id afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwiec* céntimo* por cada palabra. Al orlginiU 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1* Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Mteiil’Ja.* obligan en la Península, Islas adyac< ates, Canarias y te- 
ü tn I \ia|,e.0l,lx legislación peninsular, a los veinte días 

Promn‘íeoión, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 

DPw'noia^ia1.01168 del G°bierno eon obligatorias para la capital de 
*Ui d«mnA?8de "a publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
♦•aOTiembre Puebl°8 ¿a 1» misma provincia. (Ley de 3

V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban aetn 
Í Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar eneleitieáii 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Loa Sres. Secretarios cuidarán, "injo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2,299.

Inspección provincial de Sanidad.

ligencia a qne vienen obligados para el exacto 
cumplimiento de la repetida Real orden.

Al mismo tiempo recuerdo a los Subdelega
dos de Farmacia extremen la vigilancia y atien
dan las denuncias que de los farmacéuticos de 
su distrito reciban, poniendo inmediatamente 
en conocimiento de esta Inspección las infranc- 
ciones que conozcan o se les denuncien para 
proceder en consecuencia.

Zaragoza, 25 de mayo de 1931.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Francisco Oliver Rubio.

CIRCULAR

°n fecha 24 de febrero último publicó esta 
sPección provincial la siguiente circular:

a Rmíío^610 de dar el más exacto cumplimiento 
últimn PU^to en la R®8* orden de 24 de enero 
'a Prov¡Se ■ ama Ia atención de los Alcaldes de 
te la vprvf01^ para q11.6 Prohiban terminantemen- 
estableoí- 6 6sPecialidades farmacéuticas en 
11lestihUomleDtos,clue, c°mo las tiendas de co- 
de lo pnnfD° .están autorizados para ello, pues 
Cismas cQ rari° se bacen responsables de las 
Hamadar-]0'"’10116® que Ios expendedores; y las 1 
Ia alació-.1 °?ller*as Qne no hubiesen remitido ' 
dos, se anrQC 6 - existencias a los Subdelega- í 
*are8D0n'enk-?¿?rj n a verificarlo para evitarles 
xima visita D1Ildad en que incurran si en la pró 

se les ocupase alguna de ellas».
dp ?0 con°cimiento ésta Inspección que a 

aUn°s veriOr circnlar existen todavía al- | 
v los produ 4'mien^os que continúan vsndien- ' ,vo “«uajuo cu vaua wxa. 
a¡n qne hast^i^ V ?lle aquáHa hace referencia, I 2.a Cuantas quejas y reclamaciones tengan 
? me r d techa se haya impuesto sanción ' que formular, lo harán a sus patronos o perso- 

advirtiep ,.]1 mit° reproducir la citada circu- na que los represente, o a los representantes 
ln 68 Que deJ’hucharé responsables a los Al- 1 obreros en el Comité Paritario; si no llegasen a 

s ^rniacéutie endlendo l°s requerimientos do un acuerdo, se someterá el incidente a la deli
s no procedan con el celo y di- . beración del Comité, no pudiendo en ningún

Núm. 2.292.

Comité Paritario Interlocal de Oficios y 
Materiales de la Construcción.

Bases de contratación de Trabajo para el Gremio 
de albañiles y peones de Tauste, sujetos a la 
jurisdicción del Comité Paritario Interprovin
cial de Materiales y Oficios de la Construc

ción de Zaragoza .
1.a El patrono o su representante serán los 

únicos que organicen y dirijan la marcha de
los trabajos en cada obra.
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caso declararse en huelga los obreros ni decla
rar el lock-out los patronos sino cuando el Co
mité, en un plazo de ocho días, no haya resuel
to la cuestión.

3 .a En todas las obras y tajos del Gremio 
do Construcción, la jornada diaria de trabajo 
será de ocho horas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación vigente.

Si por alguna causa determinada y concreta 
hubiese necesidad de trabajar más horas da las 
establecidas en el párrafo anterior (salvo en los 
casos de compensaciones), se pondrá en cono
cimiento del Comité si hay que trabajar horas 
extraordinarias por más de tres días y dentro 
de este plazo.

4 ,n Todas las horas extraordinarias se paga
rán con un recargo consistente en el 50 por 100 
del salario jornal que perciba el obrero, corres
pondiente a la hora de trabajo.

5 .a No se abonarán horas extraordinarias: I 
a) Cuando haya necesidad de terminar la ! 

descarga de materiales.
b) Terminación de masadas de hormigón, 

mortero, o algún trabajo que por su condición 
no pueda dejar de efectuarse y que sea menor 
el tiempo a invertir de una hora, sin que este 
retraso sea habitual o frecuente.

6 .a Si por causas ajenas a la voluntad del 
patrono hubiese necesidad de trabajar varios 
turnos, de ocho horas cada uno, serán conside
radas todas ellas como jornada ordinaria.

7 .a El ramo de la construcción guardará 
como descanso semanal el dominical que esta
blece la ley, y además tres fiestas anuales en 
los días siguientes:

Día 14 de abril, proclamación de la República 
española.

Día 21 de abril, festividad de Nuestra Patro- 
na la Virgen de Sancho Abarca.

Día l.° de mayo, en que se celebra la Fiesta 
del Trabajo.

• 8.a, Si algú-i día festivo no incluido en los 
anteriores faltase cierto número de obreros que 
entorpreciesen la marcha del trabajo, el patro
no o su representante podrán suspender'el 
trabajo.

9 .a Se entenderá como salario o jornal míni
mo, el que por el Comité Paritario haya sido 
aprobado oportunamente.

Por tanto, todo obrero percibirá por lo me
nos el jornal asignado por el Comité al obrero 
de su oficio y categoría.

Todo pacto que sea celebrado particularmen
te entre patronos y obreros para dejar sin efec 
to estos acuerdos, será sancionado con una 
multa igual al quíntuplo de la diferencia entre 
el jornal percibido y el fijado por el Comité.

Estas multas no podrán ser inferiores a 20 
pesetas ni superiores a 100 por cada infracción 
descubierta; entendiéndose por infracción una 
por cada día en que se haya percibido el jornal 
estipulado.

El obrero que voluntariamente se haya pres
tado a la infracción con su patrono, será casti
gado con la sanción que se estime conveniente.

10 .a El despido de los obreros del ramo de 
construcción se hará con una semana de anti
cipación.

Estos despidos se harán siempre por antigüe
dad, siendo preferidos los que sean más anti
guos en la obra.

11 .a Cuando por causas ajenas a la volun
tad del patrono (lluvia, falta de energía, de 
materiales, de agua, etc.) tenga que ser suspen
dido un trabajo en ejecución, será de abono co
mo media hora la fracción de la primera media 
hora en que cese el trabajo.

Las horas perdidas por esta causa podrán 
ser recuperadas o compensadas dentro de la 
semana, trabajando en los demás días las horas 
necesarias para dejar cubierta la perdida, sin 
que tengan carácter de extraordinarias.

12 .a Cuando el patrono contrate obreros 
que tengan que salir fuera de su residencia ha
bitual, se les abonará los gastos de viaje (ida y 
vuelta) y la manutención y alojamiento.

13 .a En los oficios de albañiles y peones, re
girán los jornales siguientes:

Oficial de 1.a, 12 pesetas diarias.
Oficial de 2.a, 10'50 ídem id.
Ayudantes o medio oficiales, 8*50 ídem id.
Peones corrientes, 8 ídem id. j
Braceros o peones eventuales, 7 ídem íd.
14 .a El pago délos jornales devengados se 

verificará el sábado de cada semana, siendo sa
tisfechos por el patrono o sus representante5 
en el sitio que designe, bien en la obra o en su 
domicilio.

15 .a A partir de la vigencia de este contra
to, queda suprimido el trabajo a destajo en los 
oficios a que se refiere.

16 .a Este contrato comprenderá todas las 
obras de la construcción que se realicen en o 
término mupicipal de Tauste.

AcUcional.— Este contrato o bases de contra 
tación de trabajo, entrarán en vigor en 1- 1 
julio de 1931. .

Zaragoza, 22 de mayo de 1931.—El Secretario- 
F. Martínez de Ercilla.—V.° B.° El Presidem . 
Angel Villar y Madrueño.

SECCIÓN SEXTA

, v0 2 Alhama de Aragón.
E1 expediente de habilitación de 

cargo al superávit que resulta sin aP*lcaS0 del 
la liquidación aprobada del PresuPu6|Sog gas- 
ejercicio último, con objeto de cubrir - ja 
tos inaplazables y urgentes que 9caSL ]a ca- 
terminación del afirmado y nivelación o 
lie de San Roque de esta población y d® , ccD 
gastos imprevistos de inaplazable urgen ’e3to 
cargo a los capítulos 11 y 18 del presjg doce 
vigente, que ascienden a la cantidad e0 jg 
mil pesetas, se halla expuesto al pubH cl')rJ]pli- 
secretaría de este Ayuntamiento, en
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miento de lo dispuesto en el art. 12 del Regla
mento de Hacienda municipal.

Alhama de Aragón, 25 de mayo de 1931.— El 
Alcalde, Félix Tarodo.

Lumpiaque. N.° 2.289.
El día 30 del actual y hora de las once, ten

drá lugar en la Sala Capitular del Ayuntamien
to de esta villa el arriendo en subasta pública 
de las pieles de carnero del ganado municipal, 
con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaría municipal. De no 
haber postor, se celebrará segunda subasta el 
mismo día, a las tres de la tarde.

Lumpiaque, 26 de mayo de 1931. - El Alcal
de, Mariano Alda.

Mainar. N.° ‘2.294.
Con sujeción al pliego de condiciones forma

do por la Comisión de Hacienda de este Ayun
tamiento, que se hallará expuesto al público en 
esta secretaría, el día 14 del próximo mes de 
Junio, a las quince horas, tendrá lugar en la Ca- 
riai 0“slst0ri^ arriendo en pública subasta 
n¡ .ar, ri? ^e^ Matadero en este término mu- 

cipal, bajo el tipo de cuatrocientas pesetas en 
curso Para 61 segundo semestre del año en

^e^Ddoros presentarán sus proposicio- 
te v en PaPel deI sello correspondien 
el’rin!/ V ltarán.con el resguardo haber hecho 
tinn fi- Provlsional del cinco por ciento del “Po fijado.
Juan9rar’ ‘¿i de mayo de 193L — El Alcalde, 
uuan Uonzalvo.

' Tauste. N.° 2.296
C' P*azo de cinco días, contados des- 

Bo if t ív 'a611^ al  en aparezca inserto en el 
anuncio v^CI|ALlde ia Pr?vlncia el presente 

seorpt? '6a 88 l10ras destinadas al público en 
rán en de este Ayuntamiento, se admití 
tiente fnrm'8!01? cuantas reclamaciones, debida- 
la Subaru1”1’adas’ ^’deran presentarse contra 
Sa celebrar1Ue estíi ^erporaeión municipal pien 
Des frecAn, j 6 arriendo del arbitrio decar- 
actual hast^6!8^6 Pr’mero de julio del año x 
^'l noveoionf ^emta y uno de diciembre de 

Lo q ec entos treinta y dos.
lo prevenirullace>^dbdco en cumplimiento de 
^lacom a??.1}01,8^ 26 del Reglamento pa- 
80 de las p-ra de as obras Y servicios a car
do mil novpo; ,d6S municiPales de dos de julio 

Tan.f Ia °S veinticuatro.
tinto Longás6 miiy0 de 193l--E|AIcalde, Ja

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

apercibid Rc<lUÍeitOríie. 
eM las d^Jx,1^6 s®y declarados rebeldes y de incu- 

responsabilidades legales, de no pre

sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el placo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y. conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de

°1 Tribunal> con arreglo a los artículos 513 
*• «38 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.265.
JARAUTA LÁZARO, Fernando; de 23 años, 

seltero, del^ campo, hijo de Ramón y Rosa, do
miciliado últimamente en Zaragoza, camino de 
Almozara, 47; y

BUSTAMENTE LUPIÓN, Rafael; de 31 años, 
casado, mecánico, hijo de Eduardo y de Luisa, 
domiciliado últimamente en Madrid, calle Jorge 
Juan, 79, cuyas demás circunstancias y parade
ros se ignoran; procesados en causa 76 de 1931 
sobre desorden; comparcerán, en el término dé 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión, notificarles el auto de 
terminación de sumario y emplazarles por ante 
la superioridad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.290.

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto ruego y encargo a las 

Autoridades, tanto civiles como militares y de
más Agentes de la Policía judicial, se proceda 
a la busca y rescate del maletín neceser para 
viaje que luego se reseñará, sustraído a don 
francisco Tqrrella López, vecino de esta ciu
dad, el día diez y seis del actual, y de ser habi
do se pondrá, con su poseedor ilegítimo, a dis
posición de este Juzgado; procediéndose asi
mismo a averiguar quiénes sean los autores del 
hecho deteniéndolos, en su caso, y poniéndo
los en la cárcel de este partido a disposición 
de este Juzgado.

Senas del maleiin.
Un maletín neceser de aseo para viaje, de 

unos 25 por 20 centímetros, de piel color ave
llana, con dos cerraduras niqueladas, forrado 
de verde por su parte inferior, en donde lleva 
adosado, en la parte correspondiente a la tapa 
un espejo.

Calatayud, veintiséis de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.-EI Juez de instrucción, 
Manuel Cruz.—P. S. M., Justo López.

Núm. 2.276,
Cariñena. ,

EDICTO

D. Enrique Balmaseda y Vélez, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día seis de julio, a las 

once, tendrá lugar en este Juzgado la venta
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en pública subasta de una casa, en término 
de Codos y calle de Codicos, sin número; cons
ta de dos pisos, y tiene de superficie trein
ta y ocho metros; linda por derecha con Ber
nardo Diloy, izquierda con camino y espalda 
con calle; valorada en cuatrocientas pesetas: pa
ra pago de responsabilidades dimanantes de 
una multa impuesta por la Jefatura de este Dis
trito forestal al vecino de Codos Angel Vicente.

Para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores depositar una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del valor de la casa, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; advir
tiéndose que no existen títulos de propiedad, 
quedando a cargo del rematante al suplir su 
falta.

Dado en Cariñena, a veintitrés de mayo de mil 
novecientos treinta y uno. — Enrique Balma- 
seda,

Núm 2.263.
' . Zaragoza.—Pilar. .

Cédula de citación.

El señor Juez del distrito del Pilar de Zara
goza, en providencia de hoy, dictada para cum
plimiento de carta-orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa núm. 30 de 1930, sobre 
lesiones, contra Manuel Villanueva, ha acorda- 
dado citar por la presente a Francisca Diólez 
Prat y Angeles Fuertes Diocles, domiciliadas 
que estuvieron en esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que comparezcan 
ante la Audiencia de esta ciudad el día tres de 
junio próximo, con objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa, en concepto de testigos.

Zaragoza, veintitrés de mayo de mil novecien
tos treinta y uno.— El Secretario, P. H., Ilde
fonso Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.284.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal seguido 
en este Juzgado, a instancia de D. Julio San 
Martín, representado por el Procurador D. An
gel Chicote, contra D. José Soler, sobre pago 
de pesetas, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasación, los 
siguientes bienes:

Pesetas.

Un caballo joven, de unos cuatro años, 
pelo rojo: tasado en....................... 800

Un carro entoldado, en buen uso, para 
caballería mayor: tasado en. .... 350

Total............................... 1.150

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 

de este Juzgado, sito Democracia, 61, el día diez 
de junio próximo, a las doce; advirtiéndose, que 
para tomar parte en ella deberán los licitadores 
exhibir previamente su cédula personal y con
signar una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirá 
postura inferior a las dos terceras partes de la 
misma, y que el depositario de los menciona
dos bienes es D. Agustín González, vecino de 
Luna.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de mayo de 
mil novecientos treinta y uno.—Alfonso de Cas
tro.— Ante mí, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Grisén.
Con objeto de cumplir cuanto estatuye el ar

tículo 52 de las Ordenanzas por que se rige es
ta Comunidad, por el presente anuncio se con
voca a los regantes de la misma a Junta general, 
que se celebrará el día 21 de junio próximo, a 
las nueve de la mañana, en la Sala de Sesiones 
de la Casa Consistorial.

Si en dicho día no hubiese número suficiente 
de regantes para tomar acuerdos, se celebrará 
otra sin él en el día 28 de dicho mes y en igual 
hora y local. I

Grisén, 21 de mayo de 1931.- El Presidente,
Alejandro Martín.

Núm. 2.295.

Comunidad de Regantes de la Hermandad de 
la Acequia de Pedrola.

Por el presente, se cita a los señores que 
componen la Junta general de la Comuni a . 
para que el día 28 del mes de junio P1^1^ 
a las tres de su tarde, comparezcan en el ba 
de Sesiones, sito en la calle de Ramón } aJ^ 

' al objeto de cumplir lo dispuesto en el . 
¡ de las Ordenanzas de la Comunidad; advir 

do, que si en dicho día no se pudieran o 
acuerdos por no asistir la mitad más uDce|e, 

’ los que componen la representación, se^ 
brará otra en segunda convocatoria, 
treinta del mismo mes, a la misma hora _ 

; mismo local, tomándose acuerdos, sea cu 
' ra el número de Vocales que asista de 

componen la representación. presi*
Pedrola, a 23 de mayo de 1931.—

- dente, Francisco Cabanillas. ' 
¡ -------------------------------------------------«i

(MPRENTA DEL HOSPICIO


